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Tipo de gasto Principales medidas implantadas 

Servicios Personales

1. Se autorizó la ocupación de plazas vacantes en estricto apego con los procedimientos

establecidos para el reclutamiento y selección de personal establecidos en la Circular 01

emitida por la Unidad de Administración. Por ello, durante el tercer trimestre del ejercicio se

ha tenido un promedio de ocupación del 91% de las plazas autorizadas.

Derivado de lo anterior y tomando como base el costo de las plazas vacantes

(considerando las remuneraciones mensuales y la parte proporcional de los gastos

anualizados), durante el tercer trimestre del ejercicio, se estiman ahorros por un monto

aproximado de $13.6 millones de pesos, conforme a lo siguiente:

a) $8.3 millones correspondientes a Servicios Personales;

b) $4.3 millones correspondientes a Servicios Generales (Impuesto sobre nómina y

erogaciones por resoluciones judiciales), y

c) $1 millón correspondiente a Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

(Compensaciones por Servicios de Carácter Social).

En este sentido y en cumplimiento del propio ACUERDO, los ahorros presupuestarios

descritos se utilizarán para la reducción del presupuesto autorizado al Instituto para el

ejercicio 2015.

Servicios Personales

2. Los sueldos y salarios, así como las prestaciones económicas en especie, que se cubren

al Personal del Instituto se apegan a lo establecido en el Manual de percepciones para los

servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio 2015.
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Gastos de Operación.

3. Se ha continuado con los ajustes a los programas de comisiones nacionales e internacionales dentro de las
distintas unidades sustantivas del Instituto principalmente mediante:

a) Un mayor número de acciones y gestiones por comisión lo que ha reducido el número de viajes.
b) El trabajo conjunto de las distintas áreas del Instituto al momento de realizar notificaciones con la finalidad de

utilizar una menor cantidad de recursos humanos y financieros.

4. Se ha promovido el uso de sitios colaborativos para proyectos internos y sitios para intercambio de información de
distintas áreas para los proyectos propios de cada unidad administrativa.

5. El contrato celebrado para los servicios de impresión y fotocopiado inició en enero de 2015 y sigue vigente, por lo
que los precios del servicio se mantienen constantes por la duración del mismo (3 años); garantizando además, el
mantenimiento y/o reparación de los equipos asignados al servicio.

6. Se llevó a cabo una licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de Rehabilitación y
adecuación a oficinas en los niveles 11 y 5, así como la realización de trabajos de accesibilidad en el edificio sede
del IFT, con el objetivo de crear espacios útiles para que el personal que labora pueda desarrollar sus actividades de
forma eficaz y con ello reducir las necesidades de arrendamiento de espacios en la sede alterna. Asimismo, la
inclusión de elementos que garanticen la accesibilidad universal al interior del inmueble, dotando de implementos
necesarios para el tránsito seguro y sin exclusiones.
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La empresa contratista actualmente se encuentra ejecutando los trabajos encomendados en el contrato, los cuales
consisten en:

1. Ampliación de área cubierta, absorbiendo parte de la terraza en piso 11 para albergar cuatro oficinas.
2. Adecuación de 2 oficinas en el nivel 5.
3. Colocación de huellas táctiles sobre relieve en pisos distribuidos en el acceso, recepción, vestíbulo de elevadores
y pasillos de sanitarios del edificio.
4. Colocación de barandales en cada nivel de las escaleras de servicio.
5. Barras de sujeción y ganchos para muletas en los sanitarios de discapacitados en cada nivel del edificio.
Corrección de pendiente en rampa peatonal de sótano 1, ubicada enfrente de cajón de estacionamiento para
discapacitados.

7. A través de la licitación se logró una adjudicación por un monto de 2,645,877 pesos, lo que permitió obtener una
economía de 3,284,123 pesos, respecto a los recursos presupuestados para este concepto.

8. El 31 de agosto de 2015, el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizó
la transferencia de nueve vehículos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), para que éste lleve a
cabo la enajenación de los bienes en términos del convenio de colaboración firmado entre el IFT y el SAE.

9. Con la finalidad de realizar una evaluación integral de las acciones realizadas por el IFT, se solicitó a la Universidad
Nacional Autónoma de México, a través del Programa Universitario de Medio Ambiente el estudio del desempeño
ambiental atribuible a la operación e infraestructura de edificaciones administrativas para generar mejoras con base en
las tecnologías más avanzadas y factibles.
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10. Continúan de forma permanente las acciones siguientes:
• Campaña de concientización sobre el manejo de residuos y protección al medio ambiente, denominada “Ecoactívate”.
• Uso de contenedores de larga durabilidad para llevar a cabo la separación de residuos sólidos en: orgánicos, inorgánicos,
pet-aluminio y papel.
• Recolección y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de los materiales valorizados generados en el Instituto.

11. Continúa la aplicación de las medidas operativas implementadas durante el tercer trimestre para el consumo en la
energía en horas pico y obtener ahorros en el edificio Sede por $99,000.00.

Las acciones para el ahorro de energía tales como:
a) Apagado de iluminación en pisos en horas no laborables.
b) Se desconectan los despachadores de agua después de las 18:00 hrs.
c) Se desactivan dos elevadores principales y 1 un elevador de carga durante los fines de semana en el edificio sede.
d) Se ajustó la operación de bombas de agua para que éstas funcionen en horario base.
e) Se instalaron lámparas led en el edificio sede en los pisos 7 y 4 con el objetivo de reducir el consumo de energía.
f) Se concluyó la automatización del sistema de aire acondicionado en los pisos 8 y 7 del edificio sede, lo que permite:
• Reducción en el consumo de energía eléctrica en los motores de las Unidades Manejadoras de Aire.
• Reducción en el consumo de energía Eléctrica en el Chiller.
• Reducción del consumo de energía eléctrica de bombas de agua
g) Automatización del sistema de iluminación del piso 8, como prueba piloto de acciones para reducir el consumo de
energía.
h) Establecimiento de un sistema de monitoreo del consumo de energía en las subestaciones eléctricas para conocer los
perfiles de carga, lo que permite reducir el consumo.

12. Derivado del uso racional de la telefonía móvil y de acuerdo a la facturación del tercer trimestre, se logró una economía
de $90,000 respecto al monto presupuestado para el trimestre.
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13. Continua la campaña de concientización para el ahorro de papel con medidas tales como:

1. Evita imprimir correos electrónicos
2. Utiliza las hojas por ambos lados
3. Revisa y corrige perfectamente los documentos antes de imprimir.
4. Imprime a doble cara
5. Cuida el tamaño de las fuentes y de las imágenes.
6. Opta por leer de forma digital y evita imprimir artículos o noticias.
7. Utiliza medios de comunicación electrónicos para compartir presentaciones o documentos. Las hojas que no utilices y
estén limpias de una cara utilízalas para notas.

14. El 31 de agosto de 2015, el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Federal de Telecomunicaciones
autorizó la transferencia de 618 bienes instrumentales y 119 bienes no inventariables al Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes (SAE) para que éste lleve a cabo la enajenación de los bienes en términos del convenio de
colaboración firmado entre el IFT y el SAE.
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